
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA 

 

Santa Marta, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REF. PROCESO ORDINARIO seguido por el señor ALFREDO ENRIQUE 

CANCIO LEEST contra la COMPAÑÍA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO METROPOLITANO DE SANTA MARTA S.A. E.S.P. EN 

LIQUIDACIÓN “METROAGUA S.A., E.S.P.” Y la empresa de servicios 

temporales A TIEMPO S.A.S. 

 

RAD. 2019-129 

 

Visto el informe secretarial precedente, se encuentra que la entidad 
demandada COMPAÑÍA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
METROPOLITANO DE SANTA MARTA S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN 
“METROAGUA S.A., E.S.P.” dio contestación a la demanda dentro del 
término legal, por lo que se tendrá por contestada la demanda por parte de 
METROAGUA S.A. E.S.P.  
 
Sin embargo, se observa que la empresa de servicios temporales A TIEMPO 
S.A.S dio contestación a la demanda de manera extemporánea toda vez que, 
fue notificada el día 17 de junio de 2021 (documento No. 2 del expediente 
digital) y contestó la demanda el día 16 de noviembre de 2021, por lo que se 
tendrá por no contestada la demanda por parte de la empresa de servicios 
temporales A TIEMPO S.A.S. 
 
A continuación del trámite correspondiente se señalará fecha para celebrar 
audiencia conforme al Art. 77 del CPLSS.  
  
La audiencia se llevará a cabo de manera presencial, acatando todas las 
medidas de bioseguridad y de conformidad con el ACUERDO PCSJA21-
11840 del 26 de agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura.  
  
Por consiguiente, se emite el siguiente:  
 

AUTO 

 



PRIMERO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de 

COMPAÑÍA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO METROPOLITANO DE 

SANTA MARTA S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN “METROAGUA S.A., E.S.P.”   

 

SEGUNDO. TENER por no contestada la demanda por parte de la empresa 

de servicios temporales A TIEMPO S.A.S. 

 

TERCERO. RECONOCER personería jurídica a la Dra. LINA PAOLA 

BARNEY PARRA como apoderada de la COMPAÑÍA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO METROPOLITANO DE SANTA MARTA S.A. E.S.P. EN 

LIQUIDACIÓN “METROAGUA S.A., E.S.P”, en los términos del poder 

conferido y aportado a folio 142 del documento No. 01 del expediente digital. 

 

CUARTO. RECONOCER personería jurídica a la Dra. DARLEYS PEREZ 

GARCES como apoderada de A TIEMPO S.A.S., en los términos del poder 

conferido y aportado a folio 131 del documento No. 4 del expediente digital. 

QUINTO. FIJAR fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL 

ARTÍCULO 77 del CPT y SS para el día MARTES, VEINTISEIS (26) de 

ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a las NUEVE Y MEDIA (09:30 

a.m.) de la mañana. En la audiencia se llevarán a cabo las siguientes etapas 

procesales: 

 

A. Conciliación 

B. Decisión de excepciones previas 

C. Saneamiento 

D. Fijación del litigio 

E. Decreto de pruebas 

 

SEXTO. Se le conmina a las partes y sus apoderados, presentarse el día de 

la audiencia con su adecuado tapabocas; y sus documentos de 

identificación correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 

JUEZA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Santa Marta. – En la fecha 25 de febrero de 2022, se 
notifica el auto precedente por ESTADO N° 10, fijados a 
las 08:00 a.m. 

____________________ 
Secretario (a)  

Proyectó: C. Parra  



Revisó: V. Blanco 

Firmado Por:

 

 

Maria Isabel Cifuentes Sierra

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Santa Marta - Magdalena

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 284bacf83727c2efd1d18037ee49587184025d4e3b13d3a0866ecf3d9d1aaff8

Documento generado en 24/02/2022 05:23:33 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


